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Dª SILVANA RODRIGUES DE OLIVEIRA 

PASEO DE CRISTOBAL COLÓN, N.º 19. BAJO 

41001 SEVILLA. 

 

 

 
ASUNTO: Expte. PEN-04/2018 Redacción y Dirección Polideportivo Caño Real – Cesión parcial 

 
 
 
Estando en tramitación la cesión parcial del contrato de “Redacción y Dirección del Po-

lideportivo Caño Real”, y siendo uno de los requisitos que el cesionario tenga la solven-

cia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, deberá presentar 

en el plazo de 10 días la siguiente documentación: 

 

1.- Un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe no inferior 

a 125.000 Euros, aportando además el compromiso de su renovación o prórroga que 

garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

 

2.- Acreditación de haber ejecutado, en el año de mayor ejecución dentro de los últimos 

tres años, incluido el de la licitación, como mínimo, servicios o trabajos de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato cuyo importe anual acumulado 

en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media 

del contrato. 
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